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Ptas.

Trimestre. . „ 18
Seis meses. . 30
Un año 	 . . 54
Venta de número suelto dei año corriente 	 .

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 .
Id, de id. 	 id. de dos afios anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por taita de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

FUERA DE CÓRDOBA 	 Pias. 

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . 36
Un año 	 . . 66
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Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se in.sertarti ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razó.n de 2 pesetas línea o parte de ella.
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et,>, • JUEVES 15 DE AGOSTO DE 1946

mriculo 1.P-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa suje-

los a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si er. ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha 
la promulgación el día en que

termina la inserción 
de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado,Artículo 2,°-La ignorancia de las leyes no excusa

leso cumplimiento.
Artículo 3.°-L8s leyes no tendrán efecto retroactivo

lino dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

in los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

P. 00 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Adamúz, Alcaraceios, Almodóvar
del Pío, Añora, Belalcázar, Belmez,

LosJ3lazquez, Bujalande y Carderia.

Día 22. Córdoba (del 276 al 550),
La Carlota, El Carpio, Dos Torres,
Espiel, Fuente la Lancha y Fuente
Obeiuna.

Día 24. - Córdoba (del 5M al 825),
Conquista, Fuente, Palmera La
Granjuela, Guadalcäzar, El Guijo,
Hinojosa del Duque, Hornachuelos
y Montoro, 	 . y

Día 27. - Córdoba (del 826 al 1100)
Cañete de las Torres, Obejo, Palma
del Río, Pedro Abad, Posadas y Po-
zoblanco.

Día 29. Córdoba (del 1101 al
final) Pedroche, Santa Eufemia, To-
rrecampo, Valsequillo, Villafranca,
Villaharia, Villa del Río, y Villavicio-
s a

Día $1. - Peñarroya, Villanueva de
Córdoba. Villanueva del Duque,
Villanueva del Rey, Villarälto y El
Viso.

Día 20 de Septiembre, IncidenCias
de los distintos Ayuntamientos pene
dientes.

Nota.-.Las sesiones darán princi-
pio todos los días a las 9 horas de
la mañana de los días señalados, en
el local que ocupa esta Junta, calle
Hoces 5.

Los Ayuntamientos remitirán a es-
ta Junta con diez días de anticipación
los expenientes de prórroga y demás
documentos prevenidos en el Regla-
mento provisional de Reclutamiento.

Córdoba 12 de Agosto de 1946. -
El Capitán Secretario, Pablo Apari-
cio. Hernández. - V.° 13.°: El Teniente
Coronel Jefe accidental, Joaquín Fer-
nández de Córdoba y Martell.

Delegación de Hacienda
DE CORDOBA

n•••••nnnn••nn.....•

Núm. 3.161
Cédula de notificación

Ignorándose el paradero de Juana

Padilla Vascón,-que últimamente tu-

vo su domicilio en Cabra (Córdoba)
calle La Paloma número 18, por el
presente se le nolifica: què la Junta
Administrativa celebrada en 5 de
Noviembre de 1945, para 15 vista del

expediente número 187-45, dictó el'
fallo siguiente: 	 •
Merar los hechos constitutivos

de falta de defraudación y responsa
binen concepto de autor a Juana Pa-
dilla Vascón declarada en rebedía.

Imponerle la multa de 21'00 pese-
tas, el comiso del género aprehendi-
do, y en caso de no hacerla efectiva
d'el plazo de diez días y resultar
Insolvente, la subsidiaria de un día
de arresto por cada cinco pesetas,
pudiendo recurrir contra este fallo
aale el Tribunal Provincial de lo con,
tencioso-Administrativo en el pla-
zo de tres mese, eontados desde el
día siguiente al de la fecha de esta
nolificacfón.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento del in-
teresedo.

-Córdoba 8 de Agosto de 1946. -
El S ecretario de Juntas, R. Abad. -
V.° b,°: El Delegado de Hacienda,
I. Benítez,

d8 Clasificación y billón de la Caja
Recluta do Córdoba itüm.19 	•

Núm. 3.206
Relación de los pueblos de la de-

marcación de esta Junta, con exPre.sión de la fecha en que han de pre-
se

ntarse ante la misma al Juicio de
Clasifi cación los MOZOS del reem p la-zo de 1947, en virtud de lo prevenido
el el Decreto de 31 de Mayo último

nú m. 255).
Mes de Agosto 1946

Dfe 20. Córdoba (del 1 al 273).

5,° Tercio de la Guardia Civil

105a Comandancia de Córdoba

Núm. 3.191
MES DE JULIO DE 1946

RESUMEN DE SERVICIOS PRESTADOS

EN DICHO MES

DetenicloS por diferentes delitos,
. 112.

Captura de requisitoriados, 27.
Delincuentes aprehendidos por

pastoreo abusivo, 3.
Delincuentes aprehendidos por da-

ños en los montes y frutos, 43.
DENUNCIAS

Por infracción a la Ley de Ca-
za, 24.

Por infracción de la Ley de Pes-
ca, 2.

Por infracciones ert las carreteras
carruajes, 127.
Número de denuncias, 129,

INFORMES Y AVALES EMITIDOS-

A autoridades, 1.606,
A particulares, 250.

ARMAS RECOGIDAS

Prohibidas:
De caza, 11.
De fuego, 1.
Número de denuncias 11.

SERVICIOS HUMANITARIOS

Auxilios prestados a heridos por
incendios, inundaciones y otros. 2.

INCENDIOS OCURRIDOS EN FINCAS

Rústicas, 16.
Urbanas 3.

SERVICIO RURAL Y FORESTAL
Denuncias por diferentes daños en

los montes y roturaciones, 35,
Denuncias por ganado pastando sin

autorización, número de cabezas
y especies:

Lanar, 296.
Cabrío, 1.939.
Vacuno, 17,
Cerda, 518.
Caballar, mular y asnal, 110.
Número de denuncias, 241.
Número de conducciones de pre-

sos efectuadas, 81 .
Número de presos conducidos,

263.
POR CONTRABANDO Y DEFRAUDACIÓN

Actas levantadas, 110 .
Detenciones e Ineautaclonee

Reos de contrabando, 2
Tabaco,.71 20.
Plantas de tabaco. 710'000
Azúcar, 31'00. .
Café, 29'500.
Otros artículos alimenticios,

47.205'595 kilos.

Otros gineros, 12.865965.
Córdoba 10 de Agosto de 1946. -

El Teniente Coronel Primer Jefe,
Firma ilegible.

Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm. 3.177
EI Alcalde-Presidente de la Comi-

sión Gestora del Ilustre Ayunta-
miento de esta villa de Puente Ge-
nil (Córdoba), hace saber:
Que habiendo aprobado el pleno

de la Corporación municipal, en el
día de la fecha, un expediente de
transferencia de créditos, por un im-
porte global de doscientas veintiun
mil quinientas pesetas, el mismo se
halla en la Secretaria municipal a dis-
posición de quienes deseen exami-
narlo, durante los quince días hábi-
les siguientes a la inserción de este
Edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, pudiendo presentarse
durante dicho intirvalo de tiempo,
cuantas reclamaciones se estimen
pertinentes, contra el miincionado
acuerdo,

Puente Genil, 9 de Agosto de
1946.-El Alcalde Rafael Reina. -
Rubricado.

CORDÓBA

Núm. 3.174
CEMENTERIOS

Finalizado el plazo de ocupación
de las sepulturas de adultos cuadro
San Lino del Cementerio de San
Rafael, números del 201 al 240 am-
bos inclusive, se hace público a fin
de que los familiares o personas in-
teresadas que deseen renovar aque
Ilas pueden efectuarlo durante el
plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto
en el 50LETIN OFICIAL de la pro-
vincia. en ei Negociado correspon-
diente de la Secretaría Municipal y
horas laborables.

Córdoba 9 de Agosto de 1946.-
El Alcalde, A. Luna.
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de Castro del Río, que fué su última
residencia España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el reglamento vigente para el
Reemplazo y Reclutamiento del Ejér-
cito, se publica este Edicto y se
ruega a cualquiera persona que ten-
ga noticia del paradero actual o

durante los últimos 10 años del
expresado Francisco Viudez Elías,
que tenga a bien comunicarlo a esta
Alcaldía.
Castro del Río a 12 de Agosto de
1946.—El Alcalde, firma ilegible.

EL VISO

Núm. 3.207

Don José Moreno Fernández. Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

por este Ayuntamiento el apendice
al Registro Fiscal de Edificios y so-
lares de este término municipal de
la transmisiones de dominio que
han sido presentadas para que surta
sus efectos ereel próximo ejercicio de
1947, queda expuesto al público
en la Secretaría del Ayuntamiento
durante el plazo de 15 días para oir

reclamaciones.
El Viso a 2 de Agosto de 1946.-

J. Moreno.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3.208

EI,Señor Alcalde de Villanueva del
Rey, hace saber:
Que a propuesta del señor Agen-

te ejecutivo del Ayuntamiento de esta
villa y bajo su exclusiva responsa-
bilidad, remuneración y dependen-
cia, usando de las facultades que
me confiere el pliego de condiciones
aprobado al efecto, en el día de hoy
he nombrado Agente Auxiliar de
referida Recaudación Ejecutiva a don
Deigo Cobos Muñoz.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Villanueva del Rey a 12 de Agosto
de 1946. - H. López.

	11.4H/1141.a

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 3.217

Don José Ruiz-Berdejo y Siloniz,
juez de Primera Instancia de Posa-.
das y su partido:
Por el presente edicto que' se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia y en el del Estado,
hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente a solicitud de do-
na Purificación González Pérez, ma-
yor de edad, soltera, de profesión su
casa, con domicilio en Palma del
Río, General Franco número uno,
Como madre y legal representante de
sus menores hijos José Luis, Juan y
Purificación González Pérez, para
que al amparo de lo dispuesto en el
artículo sefenta del Reglamento de la
Ley del Registro Civil y admitida la
información testifical ofrecida con
citación . y audiencia del Ministerio
Fiscal, se publica el presente edicto

a fin de que en su día, previo dicta-
men del Fiscal e informe del Juzgado
se eleve el presente expediente al
Ministerio de Justicia a fin de obtener
en favor de sus citados hijos la adi-
ción del apellido Calvo de León para
que en lo sucesivo figure en las
actas de nacimiento del Registro Ci-
vil como José Luis, Juan y Purifica-
ción Calvo de León y González Pé-
rez y lo que se hace saber a fin de
que pueda presentar su oposición
ante este Juzgado de Primera Instan-
cia de Posadas cuantos se crean con
derecho a ello a cuyo efeclo se les
señala el perentorio término de tres
meses a contar desde el día de esta
publicación en el último . boletín'
que lo inserte.

Posadas a quince de Julio mil no-
vecientos cuarenta y seis. - José Ruiz

Berdejo. José de Uribe.

Núm. 3.175
Don José Lara Torres, Juez Comar-

cal, sustituto en funciones de esta
villa de Posadas (Córdoba).
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el B. O. de esta pro-
vincia, se cita ante este Juzgado por
término de diez días hábiles a partir
del siguiente al en que aparezca in-
serto el presente edicto en este BO-
LETIN a la condenada Antonia Ji-
ménez Rueda, a responder de las
resultas que contra la misma se si-
gue en el expediente juicio de faltas
n.° 29 de 1946, por estafa de seis
pesetas a la-Renfe al viatar en el fe-
rrocarril sin el correspondiente bi-
llete; con el apercibimiento que de
no comparecer en el referido plazo,
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar con arreglo a derecho.

Dado en Posadas, a 8 de Agosto
de 1946.- José Lara.—E1 Secretario
J. Molero.

LA RAMBLA

Núm. 3.134

Don Juan de Dios Jiménez Molina,
juez de Instrucción del partido de

-La Rambla.
En virtud del presente que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia se hace saber: Que por
la Guardia Civil de este puesto y co-
mo de dudosa procedencia, se ha
intervenido al vecino de esta ciudad

*Antonio García López un caballo
castaño más de marca, cerrado con
círculo en tabla izquierda del cuello
y dentro el número 29 confuso y
'además el hierro del Fenix V. sin
número en la nalga izquierda con
pelos accidentales en costillares.

Se requiere a la persona que se
considere con derecho a dicho . se-

moviente para que comparezca ante
este Juzgado para justificarlo en el
término de diez días. Pues así lo
tengo acordado -2n el sumario que
con tal motivo se instruye bajo el
nümero 124 del corriente año.

Dado en La Rambla a 31 de Julio
de 1946. -J. Jiménez Molina.- El Se-
cretario, Antonio Macías.

Núm. 3.173

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de Instrucción de este
partido, se cita por la presente cé-
dula, que se publicará en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia a Die-
go Soria Orellana, para que compa-
rezca a declarar como inculpado en
el sumario 108, del año 1946, en tér-
mino de diez días contados desde Cl
siguiente a la inserción de ésta cé-
dula en el BOLETIN OFICIAL.

Dado en La Rambla a 9 de Agosto
de 1946. - El Secretario, P. H., Juan
Sánchez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.164
Don José María Luque Cuenda, Juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en -el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demas indi-
viduos de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de una
'arroba de patatas; unos dos litros
de aceite, un vestido de niña de
color claro, unas enaguas de la mis-
ma de color; una camisa de hombre
con rayas azules, otra camisa de
hombre con las mismas rayas, unos
calzoncillos de hombre blancos,
unas alpargatas de muchacha con
suelas de goma, una cesta de uncia
con varios huevos, unos cien gra-
mos de azúcar y sesenta de café,
unas alforjas pequeñas de lona bas-
tante usadas con listas blancas y de
color; un jergón muy usado color
azul con listas blancas, una sartén
mediana también usada y una talega
color azul con dos celemines de ha-
bas, la cédula personal de Manuel
Sánchez Fernández, una petaca me-
diana de piel de fumar marca bancue--
ro color negro, un encendedor de me-
cha y un librito papel de fumar marca
Bambú, sustraícto de la finca Dehesa
Yeguas del término de Villanueva
del Rey en la noche del 20 al 21 del
pasado mes de Julio, propiedad del
domiciliado en dicha finca Manuel
Sánchez Fernández, lo que efectua-
ron unos individuos desconocidos,
los tres alees, delgados, entre los
40 a 50 años, mas bien morenos;
vistiendo guerrera y pantalón de
tela entreclara, todos con mascota
color plomo muy usadas y con las
alas caidas, así como de la deten-
ción de mentados sujetos, y caso
de ser habido sea puesto todo con
dichos individuos a disposición de
este Juzgado.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 192 de
este año.

Dado en Fuente Obejuna a 5 de
Agosto de 1946.- José María Luque
Cuenda.- El Secretario, Firma ile-
gible.

LUCENA

Núm. 3.180

Don José Alvarez de Sotomayor La-
ra, Juez municipal sustituto de esta
ciudad, en funciones de Instruc-
ción de este partido.
Por el presente en nombre de
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de 1946. - José Alvarez de Soto,
mayor.—EI Secretario, F 14 PP. ", i ite
ilegible.
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ADMINISTRACION DE JUSTICli

Citaciones y emplazamientos e
materia criminal
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Oficial del [SIMIO

030 al día 2 de ¡Insto de 1946

NUM. 214
dOXI

Núm. 3.155 	

Gobierno de la Nación

b) Subalternos

Art. 24. Se considerarán subal-

fitilOS en la industria sidero-meta-

!j¡giCa los trabajores mayores de

ciecioch o años que, sin ser obreros
ladministrativos, desempeñan fun-

ciones intermedias entre unos y
atas, para las cuales no se requiere
mascullara que la adquirida en las
Escuelas de Primera Enseñanza, y
solo poseen responsabilidad inhe-

vve al cargo.
Las definiciones concretas de cada

ende los subalternos enumerados
to el artículo noveno son las si-
gentes:
a)Listero. - Es el subalterno en-

vigado de tomar las entradas y Sa-
Idas del personal obrero, anotar sus
liude asistencia, mano de obra,
botas extraordinarias y ocupaciones
Opuestos y resumir las horas de
aifengadas, siempre que no inter-
Tengan en su determinación coefi-
clanes en primas o destajos; repar-
fliálas pa peletas de cobro, extende-

himno e iguales festividades que el

ralas baja y altas según prescrip-
elón medica y tendrá el mismo

Ntsonal obrero del taller, departa-
r121110, servicio o sección en que
izrza sus funciones.

Cuando por la organización del
lulo en la Em presa., los listeros
realicen, a demás, trabajos de liqui-
(ladón de primas o destajos y re-
tornan su im porte en pesetas ocualesquiera otro cometido análogo
ele se les p udiera confiar relacio-tadocon su función, se considerarán
t,ino Oficiales ad ministrativos de'goda, pero sujetos, 'en cuanto a
ihdernás condiciones, a las estable-
Idas Para su clasificación como lis-
ir°s mientra s P eManezcan afectos a
2312 servicio.

b)Almacenero 	 Es el subalter-
reaDonsable del almacen generalode 

cad a uno de los al macenes ge-eerd ies que fe
nga la Empresa, en-teodiendose 

por almacenes 
genera-legue dan servicio a todala fábrica2nzargado de despachar los pedidos410 s mismos •-n

Can 	 3 ue recibir las mer-de ¡leen d istribuirlas en las distintasegisilirtiaernc2sr, de los al macenes y dede materiatili s libros el movimiento

o

!›.
1° trlad a red

que haya habido durante'
actando y remitiendo a

, 

las oficinas, las relaciones corres-
pondientes, indicando destino de
materiales y procedencia.

Cuando por la importancia del al-
macén haya varias personas que
realicen indistintamente todas las
funciones anteriormente señaladas,
conservarán todas ellas la clasificaa
ción de almacenero.

c) Chófer de turismo. - Es el que
estando en posesión de carnet de
primera clase y con conocimientos
mecánicos de automóvil conduce
los turismos de la einpresa.

d) Chófer de camión.—Es el que
estando en posesión de carnet de la
clase correspondiente, conduce los
camiones de la empresa. Cuando es-
té en posesión de carnet de primera
y tenga conocimientos de mecánico,
será clasificado, en cuanto a salario
se refiere, como chófer de turismo.

e) Pesador o basculero. - Es el
subalterno que tiene por misión pe-
sar, registrar en los libros corres-
pondientes y remitir nota de las ope-
raciones acaecidas durante eldía.

Cuando este productor realice,
aparte de las misiones señaladas,
otras funciones de superior catego-
ría, será clasificado en esta última.
bien entendido que cuando aquellas
sean la formación de partes para
obtención de costos o de produccio-
nes u otras operaciones análogas,
será clasificado como oficial admi-
nistrativo de segunda:.

f) Guarda jurado.- Es el subal-
terno que tiene como cometido fun-
ciones de orden y vigilancia, y ha de
cumplir sus deberes con sujeción a
las disposiciones señaladas por las
leyes que regula el ejercicio del alu-
dido cargo para las personas que
obtienen tal nombramiento.

Cuando este productor asuma
mando sobre otros guardas, o vigi-
lantes, percibirá sobre su sueldo el
10 por 100 del sueldo asignado.

g) Vigilante. Es el subalterno
que con las mismas obligaciones
que el guarda jurado, carece de este
título y de las atribuciones concedi-
das por las Leyes para aquel titular.

h) Ordenanza. - Es el subalterno
cuya misión consiste en hacer reca-
dos, copiar documentos a prensa
realizar los encargos que se le enco-
mienden entre uno y otro departa-
mento, recoger y entregar corres-
pondencia y llevar a cabo otros
trabajos elementales por orden de
sus Jefes.

Cuando este p roductor efectúe a
su vez funciones de cobro y pago
por orden de la empresa, fuera de
las dependencias de la misma, per-
cibirá una bonificación del 10 por
100 del sueldo as'gnado, percibiendo
igualmente el quebranto de moneda
establecido en la presente Regla-
mentación.

Se considerará excluído de esta
categoría todo obrero que realice
únicamente funciones de recadero en
el interior del recinto de la empresa.

i) Portero. - Es el subalterno que
de acuerdo con las instrucciones,
recibidas de sus superiores, cuida de
los accesos de fábrica o locales, rea-
lizando funciones de custodia y vigi-
lancia.

j) Botones. - Es el subalterno ma-
yor de catorce arios y menor de die-
ciocho, encargado de realizar labo-
res de reparto dentro o fuera del
local a que está adscrito.

El botones que al cumplir los die-
ciocho años no haya pasado a la
clase de Administrativo, ingresará
automáticamente en la de ordenanza
al llegar a dicha edad, si hubiera va-
cante y de no haberle, quedará si
lo desea, en la categoría de botones
incrementándose su sueldo con el 75'
por 100dela diferencia entre el sueldo
que percibiá como botones y el que
le correspondería como ordenanza.

k) Enfermero. Es el subalterno
que sin poseer el título facultativo
pero con los conocimientos senci-
llos requeridos por los servicios,
en los establecimientos sanitarios,
realiza funciones para las cuales
es condición indispensable obtener
el nombramiento de enfermero.
» Personal de Economato.
a) Dependiente princ:pal.—Es el

subalterno que de modo permanente
lleva la responsabilidad directa de la
marcha del economato.

b) Dependiente auxiliar. - Es el
subalterno mayor de dieciocho años
que a las órdenes del dependiente
principal recibe y ordena las mer-
cancias y procede a las distribución
de los géneros.

c) Aspirante.--Es el subalterno que
dentro de la edad de catorce a die-
ciocho años se inicia en los trabajos
de los dependientes, y que al cumplir
los dieciocho años asciende automá-
ticamente a la categoría de depen-
diente auxiliar, si hubiere vacante y
de no haberle quedará, si lo de-
sea en la de aspirante, incrementan-
dose su sueldo con el 75 por 100 de
la diferencia entre el sueldo que per-
cibía como aspirante y el que le co-
rrespondería como dependiente au-
xiliar.

II) Reproductor de Planos. Es
el subalterno cuyas actividades se
limiian a la reproducción en prensa
o máquina de planos al ferroprusia-
to, sepia y otras similares.

m) Telefonista.- Es el subalterno
que tiene por única y exclusiva mi-
sión estar al cuidado y servicio de
una centralilla telefónica.

En las Empresas modestas o en
aquellos talleres en que por su or-
ganización de trabajo, cualquier su-
balterno no ocupe toda su jornada
en el desempeño de su específica
función podrá encargarsele de otras
análogas para ocupar toda la jor-
nada siendo clasificado en la de ma-
yor categoría a efectos de su retribu-
ción.

e) Administrativos
Arl. 25. Personal administrativo.—

Quedan comprendidos en el concep-
to general de personal administrati-
vo o de oficina, en Empresas sidero-
metalúrgicas, cuantos, poseyendo
conocimientos de mecánica adminis-
trativa, técnicos y contables, realicen
en despachos generales o de fábrica
habitual y principalmente, funciones
de oficina, como obtención de da-
tos contables y estadísticos referen-
tes a la marcha y a la situación de la

Empresa, registro de aquéllos, clasi-
ficación, archivo y o p eráciones de
contabilización, suministro de infor-
mes, despacho de correspondencia,
transcripción manual o mecánica e
inspección, revisión o preparación
de toda clase de documentos nece-
sarios para toda la buena marcha del
negocio y, en general, todos aque-
llos trabajos reconocidos por la cos-
tumbre y hábitos mercantiles como
de personal de oficinas o des-
pacho.

El personal administrativo enume-
rado en el epígrafe anterior se defi-
en en la forma siguiente;

a) Jefe de primera. Es el admi-
nistrativo que lleva la responsabili-
dad, inspección revisión o dirección
de una o varias secciones; esté en-
cargado de imprimirles su unidad,
distribuye y dirige el trabajo ordena-
do debidamente y aporta sus inicia-
tivas para el buen funcionamiento
de las mismas.

b) Jefe de segunda. - Es el admi-
n!stratiuo que actua las órdenes in-
mediatas del jefe de primera respecti-

-vo, si lo hubiere, y está encargado
de orientar, sugerir y dar utilidad a
la sección o de p endencia que tenga
a su cargo, asi como de distribuir el
trabajo entre los oficiales, auxiliares
y demás personal que de él dependa
si ese existiere, y tiene a su vez la
resp onsabilidad inherente a su cargo

c) Oficial de p rimera.- Es el ad n

ministrativo mayor de veinte años,
con un servicio determinado a su
cargo, que, con iniciativa y respon-
sabilidad restringidas con o sin otros
empleados a sus órdenes, ejecuta
algunos de los siguientes trabajos:
funciones de cobro y pago, depen-
diendo directamente de un cajero o
Jefe y desarrollando su labor como
ayudante o auxiliar de éste, sin tener
firma ni fianza; facturas y cálculos de
las mismas siempre que sea respon-
sable de esta misión; cálculos de
estadística, transcripción en libros
de cuentas corrientes, Diario Mayor
o corresponsales, redacción de co-
rrespondencia con iniciativa propia,
liquidaciones y cálculos de las nómi-
nas de salarios, sueldos u operacio-
nes unálogas, y actúa directamente
a las órdenes del Jefe de primera o
segunda si los hubiere; taquimeca-
nógrafos de uno y otro sexo en un
idioma extranjero que tomen el dic-
tado,cien palabras por minuto, tra-
duciéndolas correcta y directamente

•a máquina en seis.
d) Oficial de segunda. - Es el ad-

ministrativo mayor de veinte años,
que, con iniciativa restringida y con
subordinación a Jefes u Oficiales de
primera, si los hubiere, efectúa ope-
raciones auxiliares de contabilidad
o coadyuvantes de las mismas trans-
cripción en libros organización de
archivos o ficheros, correspon-
dencia o demás trabajos similares,
taquimecanógrafos de uno u otro
sexo en Idioma nacional que to-
men al dictado cien palabras por
minuto, traduciéndolas correcia'y di-
rectamente a máquina en seis, y el
promedio de dictado se referirá,
como máximo, a cinco minutos.

e) Auxiliar. - Es el Administrativo

311N1STERIO DE TRABAJO

ORDEN de 27 de Julio de 1946 por
la que se aprueba la Reglamenta-
ción Naciona l de Trabajo en la
Industria &clero-metalúrgica.

(Continuación)

En ningún caso tendrán los apren-

eices obligació n de trabajar las ho-

osrecuperables cuando e/ horario
establecido para las clases lo im-

da.
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• f) Aspirante.- Se entenderá por
aspirante administrativo, al que den-
tro de la edad de catorce a diecio-
cho años, trabaje en las labores pro-
pias de oficina, dispuesto a iniciarse
en las funciones peculiares de ésta.

Las empresas podrán conceder y
revocar libremente poderes al perso-
nal administrativo o técnico que esti-
men oportuno, sin que esta circuns-
tancia varíe la clasificación que por
sus funciones le correspondan, y sin
perjuicio de la mayor retribución que
por el otorgamiento de poderes
acuerden concederles.

d) Técnicos

Art. ' 26. Personal técnico.- Es aquél
que en posesión o no de un título
profesional expedido por centro do-
cente mantenido ofic'almente por el

Estado es pañol, desempeña funcio-
nes de la especialidad técnica para
la que ha sido contratado por la em-
presa.

Art. 27. Técnicos de taller. - Los téc-
nicos que integran este subgrupo,

conforme al artículo 13, se definen
de la forma que a continuación se
expresan:

a) Ayudante de Ingeniero . Jefe. -
Es el técnico que en posesión del
título de una de las Escuelas Profe-
sionales Oficiales del Estado espa-
ñol, y a las órdenes inmediatas del
Ingeniero si lo hubiere, tiene a la

.
suya otros Ayudantes o Jefes de ta-
ller y posee los conocimientos seña-
lados para los Ayudantes de Ingenie-
ros, pero con la responsabilidad
técnica y de mando que corresponde
a su jerarquia en uno o más talleres.

Los ayudantes de ingeniero Jefe
que en la actualidad desempeñen este
cargo y no tuvieran el título oficial,
señalado, podrán seguir desempe-
ñándolo debicrido cubrir las vacantes
que se produzcan en lo sucesivo con
los titulados de que se ha hecho
mención.

Los Ayudantes de Ingeniero Jefe
cuando por su especialidad antigüe-
dad, y méritos se hagan acredo-
res a ello, a juicio de la empresa,
tendrán acceso a ia retribución y
situación asignada a la categoría de
Ingeniero.

b) Ayudante de Ingeniero. - Es el
técnico que hallándose en posesión
del título de una de las Escuelas Pro-
fesionales Oficiales del Estado es-
pañol, y con mando directo sobre

mayor de dieciocho años que, sin
iniciativa propia se dedica, dentro de
las oficinas, a operaciones ciernen-
tales administrativas y, en general, a
las puramente mecánicas inherentes
a los trabajos de aquéllas, y los me-
canógrafos de uno u otro sexo que,
con pulcritud y corrección, realizan
funciones de mecanografía con un
promedio de 275 pulsaciones por
minuto al dictado. Quedan asimila-
dos a esta categoría los taquimeca-
nógrafos cuando no alcancen la ve-
locidad y corrección exigida a los
oficiales de segunda.

En la función de taquimecanó g ra-
fo, así como en la de mecanógrafos
queda excluído ell í mite mínimo de

ye).
edad fijado en los epígrafes c), d) 	 estudio de producción, rendimientos

de máquinas y elementos necesarios
para mejoras de fabricación amplia-
ción de las instalaciones.

c) Jefe de talleres. - Es el técnico
que con mando directo sobre maes-
tros y contramaestres y a las órde-
nes de Ingenieros o Ayudante jefe,
si lo hubiere, tiene la responsabili-
dad del trabajo, la disciplina y seguri-
dad del personal. Le corresponden:
la organización o dirección del taller
o talleres; croquizamiento de herra-
mientas, control de energía, come
bustibles, lubrificantes y demás apro-
visionamientos del taller; la clasifi-
ción y distribución de obras Y perso-
nal dentro de su departamento; la
redacción de presupuestos de los
trabajos que han de realizarse y deter-
minación del herramental preciso, el
estudio de producción, rendimientos
de máquinas y elementos necesarios
pära mejoras de labricacion y am-
pliación de las instalaciones.

d) Maestro de taller. - Es 21 téc-
nico procedente de algunas de las
categorías profesionales o de oficio
cine, bajo las órdenes inmediatas del
Ayudante de Ingeniero o Jefe delaller

si estos existen, tienen mando direc-
to sobre los maestros segundos y
demás técnicos inferiores, si los  hu-
biere; dirige los trabajos del taller o
sección con la responsabilidad con-
siguiente sobre la forma de orde-
narlos indicando el obrero la forma
de ejecutar aquellos trabajos, -el
tiempo a invertir y la herramienta a
emplear, debe por tanto, poseer co-
nocimientos suficientes para realizar
las órdenes que le encomienden sus
superiores inherentes a su función y
para el trazado y la interpretación de
croquis o planos, y es asimismo
responsable de la disciplina del taller
o sección de su mando. Es función
propia de esta categoría facilitar los
datos de costo de mano de obra,
avances de presupuestos y especifi-
cación de materiales, según planos
e instrucciones.

A los efectos de remuneración y
por la parte de jornada enquedesem-
peñe su cometido, serán incluídos en
esta categoría profesional los profe-
sores de enseñanzas teóricas y prác-
ticas conjuntamente, que las practi-
quen en las Escuelas de Aprendiza-
je, siempre que no sean iitulados,

en cuyo caso quedarán incluidos
dentro de las categorías correspon-
dientes.

e) Maestro segundo.- Es el téc- 	 l o realiza lo que personalmente con-

maestros y contramaestres, a las or-
denes de Ingeniero o Ayudante Jefe
si lo hubiere, tienen la responsa-
bilidad del trabajo, la disciplina y se-
guridad del personal. Son de su in-
cumbencia, la organización y direc-
ción del taller o talleres; el croquiza-
miento de herramientas, dispositivos
y útiles que se necesitan para la eje-
cución de los trabajos; la vigilancia
del gasto de herramientas, energía,
combustibles, lubrificantes y demás
aprovisionamientos del taller; la cla-
sificación y distribución, de obras y
personal dentro de su departamento;
la redacción edpresupuestos de los
trabajos que han de realizarse y de-
terminación herramental necesario;

tegorías profesionales o de oficio
que, bajo las órdenes inmediatas del
jefe de taller o Maestro primero, si
estos existiesen, dirige los trabajos
de un pequeño taller, sección o de-

, partamento de reparaciones con la
consiguiente responsabilidad sobre
la forma de ordenarlos, indicando al
obrero la forma de ejecutar aquellos
trabajos, el tiempo a invertir y la he-
rramienta a emplear. Debe por tanto,
poseer conocimientos suficientes pa-
ra realizar lo que le encomienden sus
superiores, inherentes a su función
y para el trazado e interpretación de
croquis o planos, y es, asimismo,
responsable de la disciplina del ta-

ller, sección o departamento de su
mando.

f) Contramaestre.—Es el técnico

que con mando directo sobre los
encargados y a las órdenes inmedia-
tas del Ayudante de Ingeniero o Jefe
de taller, si los hubiere, posee y apli-
ca en su caso, los conocimientos
adquiridos en una especialidad, res-

ponde de la disciplina del personal,
distribución del trabajo, buena ejecu-

ción del mismo, reposición de pie-

zas, conservación de las instalacio-

nes y proporciona datos sobre pro-
ducciones y rendimientos.

g) Encargado.- Es el técnico,
que, bajo las órdenes inmediatas del

Maestro o Contramaestre, si estos

existen, dirige' los trabajos de una
seccion, con la responsabilidad con-
siguiente sobre la forma de ordenar-
los, indica al obrero la forma de eje-
cutar aquellos, posee conocimientos
suficientes de una o varias especia-
lidades para realizar las órdenes que
le encomienden sus superiores y es
responsable de la disciplina de su
sección, con práctica completa de
su cometido.

h) Capataz especialista.- Es el
que a las órdenes de un Encargado,
si éste existiere, reúne condiciones
prácticas para poder dirigir un grupo
de peones y especialistas en labores
que no exijan conocimientos técni-
cos ni de interpretación de planos,
aunque reclamen algo más que el
esfuerzo físico, como por ejemplo:
operaciones Je carga y descarga de
carruajes, maniobras y distribución
de materiales, distribución del perso-

nal para obtener ei mejor rendimien-
to, vigilancia y demás operaciones
análogas.

i) Capataz de Peones ordinarios.
Es el que dirige y vigila los traba-

jos realizados por dicha categorta de
peones y que ejerce sobre estos fun-
ción de mando.

Art. 28 Técnicos de oficina.—Los téc-
nicos que integran este subgrupo se-
gún el artículo 13, se definen en la
forma siguiente:

a) Ay udante de Ingeniero proyec-
tista: Es el técnico en posesión de
título de unas de las Escuelas Profe-
sionales Oficiales del Estado espa-
ñol. que dentro de las especialida-
des técnicas, a que se dedica la sec-
ción en que presta sus servicios,
proyecta o detalla lo que le indica el
Ingeniero bajo cuyas órdenes está,
o el que, sin tener superior inmedia-

nico procedente de alguna de las ca- cibe según los datos y coi

tecnicas exigidas por los
las empresas o la naturalez
obras. Na de estar capacite
dirigir montajes, l evantar pl

pográficos de los emplaz
de las obras a estudiar,
replantarlas. Dentro de tod(
funciones las pri nci pales s
diar toda clase de proYeato
sarrollo de la obra que
construir y la preparación
que puedan szrvir le base
supuestos.

b) Delineante proyectis
técnico capacitado para
trabajos impuestos al Ay i
Ingeniero proyectista, para
metido no necesitará títul
sional.

c) Dibujante proyectisl
técnico que con subordine
motivo prefijado y, a inici
pia proyecta, realiza y des
proyectos de decoración, i

etc.; ordena, vigila y dir

práctica la ejecución de I

y tiene la responsabilidad
cuanto afecta a su trabajo

d) Delineante de
é 

priml
técnico que, además de I
mientos exigidos al Del
segunda está capacitad
completo desarrollo de I,
tos sencillos, levantamier
nos de conjunto y de 1
del natural o del esquena
yectos estudiados, croa(
maquinaria en conjunto;
planos en conjunto; pedi
teriales para consultas y
hayan de ejecutarse; in
de los planos, cubicado!
portaciones de mayor cu

lo de resistencia de piez
canismos o estructurffl
previo conocimiento &
ciones de trabajo y esfur

están sometidos.
e) Topógrafo.- Es ei

conociendo el manejo di

de aparatos topográfico

trabajos de campo y ga

sanos para el levantami

nos, replanteo en obri

cometidos de índole an j

le encomiende, siendo
de su correcta ejecuciór

Fotógrafo. Es el
con carácter permanent(

responsabilidad propia
afecta a la forma de d

trabajo, realiza la infor

gráfica de cuantos acto

se le ordenen, dedicad(

ción o impresió n deapie

las, revelado, positivad

nes fotográficas, reloc

ción de las negativas

y, en general, todos 105

pios de un fotógrafo
realice o no otros trabe
ductor de planos o re

tográfico.
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